
FILOSOFÍA Y CIUDADANÍA. OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN ESTABLECIDOS PARA ESTA MATERIA EN EL REAL DECRETO 
1467/2007 

La materia de bachillerato Filosofía y ciudadanía se configura con un doble 
planteamiento: por un lado, pretende ser una introducción a la filosofía y a la 
reflexión filosófica; por otro, y continuando el estudio de la ciudadanía planteado en 
la etapa obligatoria, pretende retomar lo que es la ciudadanía y reflexionar sobre su 
fundamentación filosófica.  

La filosofía es una actividad reflexiva y crítica que, a partir de las aportaciones de 
las ciencias y de otras disciplinas, pretende realizar una síntesis global acerca de lo 
que es el hombre, el conocimiento, la conducta adecuada y la vida social y política. 
Tras un primer contacto con los planteamientos éticos en la etapa anterior, es en 
bachillerato cuando los alumnos inician una aproximación sistemática a la filosofía; 
de ahí que sea necesario comenzar la materia por el estudio de lo que constituye la 
reflexión filosófica y su método de trabajo.  

Partiendo del análisis de los distintos tipos de conocimiento y de la especificidad del 
conocimiento científico, se trata de que el alumno descubra el papel y lugar de la 
filosofía en el conjunto del saber, identificando igualmente sus peculiaridades y 
diferencias en relación con la ciencia. El estudio de los tipos de actividad filosófica, 
de la racionalidad teórica y de la racionalidad práctica, lleva a considerar las 
principales preguntas que, a lo largo de la historia, se ha ido planteando la filosofía, 
llegando poco a poco a aquellas más próximas a la vida en común de los 
ciudadanos, objeto de la segunda parte de la materia.  

Por ello, tras la enumeración de los procedimientos comunes que deben tratarse a 
lo largo de todos los temas, el primer núcleo temático analiza la caracterización del 
saber filosófico, distinguiéndolo de otros tipos de saber y analizando las relaciones y 
diferencias que mantiene con la ciencia.  

El estudio de las dos grandes dimensiones de la racionalidad, su vertiente teórica y 
su vertiente práctica, deja paso a la consideración de los problemas y preguntas 
fundamentales que se ha planteado la filosofía a lo largo de su historia. Se busca 
con ello proporcionar a los alumnos y alumnas una visión global de lo que 
representan los distintos saberes y creencias, así como una visión integrada del 
quehacer filosófico, abordando de manera global todos los problemas filosóficos de 
forma que sea posible asimilar lo que ha supuesto la filosofía como saber acerca de 
la totalidad de la experiencia humana.  

Tras esta breve aproximación a lo que es el saber filosófico, se plantea el estudio 
de las distintas dimensiones del ser humano, la biológica, la sociocultural y la 
simbólica, abriendo paso a la consideración de las distintas antropologías, las 
diferentes concepciones filosóficas del ser humano llevadas a cabo a lo largo de la 
historia del pensamiento.  

Una vez tratado lo que es el saber filosófico y las distintas concepciones del ser 
humano, se abre paso a la fundamentación de la ciudadanía, la segunda parte de la 
materia. Así, culmina la propuesta de Educación para la ciudadanía que los alumnos 
han venido desarrollando a lo largo de la educación obligatoria. Durante tres cursos 
los alumnos han podido estudiar, analizar y reflexionar sobre alguna de las 
características más importantes de la vida en común y de las sociedades 
democráticas, sobre los principios y derechos establecidos en la Constitución 
española y en las Declaraciones de los Derechos Humanos, así como sobre los 
valores comunes que constituyen el sustrato de la ciudadanía democrática en un 
contexto global.  

Continuando con la reflexión iniciada en el último curso de educación secundaria 
obligatoria, se trata ahora de que los alumnos puedan razonar y profundizar 
conceptualmente en las bases que constituyen la sociedad democrática, analizando 



sus orígenes a lo largo de la historia, su evolución en las sociedades modernas y la 
fundamentación racional y filosófica de los derechos humanos.  

Esta reflexión filosófica sobre la ciudadanía debe, por tanto, tener una orientación 
interdisciplinar para poder describir y fundamentar adecuadamente los roles del 
oficio de ciudadano y las dimensiones fundamentales de la ciudadanía; por ello, 
partiendo de las aportaciones de la antropología filosófica y cultural, vistas en la 
primera parte, incorporará también las teorías éticas, las aportaciones de la 
sociología, de las ciencias económicas y de las teorías políticas que tienen su origen 
en el individualismo, el liberalismo, el socialismo, el colectivismo y el personalismo.   

 

Así, las bases psicológicas, sociológicas, legales y morales sobre las que se 
constituye la vida en común dan paso al estudio de los distintos tipos de vida en 
sociedad y, a partir de ahí, de la aparición del Estado, de sus formas y de las 
características que definen el Estado democrático y de derecho. El origen y 
legitimación del poder y la autoridad, las distintas teorías acerca de la justicia, los 
problemas derivados de la globalización y mundialización cierran los temas objeto 
de estudio en la materia.  

La extensión de los valores y planteamientos de lo que es la ciudadanía a todos los 
ámbitos y actividades del centro escolar sigue siendo uno de los aspectos 
característicos de la materia; por ello, lejos de tratarse una materia puramente 
teórica, debe plantearse desde una dimensión globalizadora y práctica, tratando de 
extender a la vida diaria de los centros el concepto de ciudadanía y el ejercicio 
práctico de la democracia, estimulando la participación y el compromiso para que 
los alumnos se ejerciten como ciudadanos responsables tanto en el centro como en 
el entorno social.  

Culminación de las enseñanzas de Educación para la ciudadanía, Filosofía y 
ciudadanía prepara al alumnado para el estudio en profundidad de la problemática 
filosófica que se plantea en Historia de la filosofía. La materia tiene, por tanto, un 
doble carácter, terminal y propedéutico, que es necesario equilibrar y no decantar 
exclusivamente hacia uno de los lados.  

Objetivos  

La enseñanza de la Filosofía y ciudadanía en el bachillerato tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades:  

1 Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosóficos y emplear con 
propiedad y rigor los nuevos conceptos y términos asimilados para el análisis y la 
discusión.  

2 Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestiones teóricas y 
prácticas, fundamentando adecuadamente las ideas.  

3 Argumentar de modo coherente el propio pensamiento de forma oral y 
escrita, contrastándolo con otras posiciones y argumentaciones.  

4 Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y 
búsqueda colectiva de la verdad.  

5 Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como 
en su contexto histórico, identificando los problemas que plantean, así como los 
argumentos y soluciones propuestas.  

6 Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelectual y el trabajo 
autónomo: búsqueda y selección de información, contraste, análisis, síntesis y 
evaluación crítica de la misma, promoviendo el rigor intelectual en el planteamiento 
de los problemas.  



7 Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crítica ante todo intento 
de justificación de las desigualdades sociales y ante toda discriminación, ya sea por 
sexo, etnia, cultura, creencias u otras características individuales y sociales.  

8 Valorar la capacidad normativa y transformadora de la razón para construir 
una sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de oportunidades.  

 

1 Valorar los intentos por construir una sociedad mundial basada en el 
cumplimiento de los derechos humanos, en la convivencia pacífica y en la defensa 
de la naturaleza.  

2 Consolidar la competencia social y ciudadana fundamentando teóricamente 
su sentido, valor y necesidad para ejercer una ciudadanía democrática.  

3 Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma, inspirada en los 
derechos humanos y comprometida con la construcción de una sociedad 
democrática, justa y equitativa y con la defensa de la naturaleza, desarrollando 
actitudes de solidaridad y participación en la vida comunitaria.  

Contenidos  

1. Contenidos comunes:  

  – Tratamiento, análisis y crítica de la información. Práctica del debate y 
participación en el mismo mediante la exposición razonada y argumentada del 
propio pensamiento.  

  – Análisis y comentario de textos filosóficos, jurídicos, políticos, sociológicos 
y económicos, empleando con propiedad y rigor los correspondientes términos y 
conceptos.  

  – Utilización de los distintos medios de consulta sobre los problemas 
planteados, incluyendo las tecnologías de la información y la comunicación.  

 2. El saber filosófico:  

 – Filosofía, ciencia y otros modelos de saber.  

 – La filosofía como racionalidad teórica: verdad y realidad.  

 – La filosofía como racionalidad práctica: ética y filosofía política.  

 – Las preguntas y problemas fundamentales de la filosofía.  

 3. El ser humano: persona y sociedad:  

 – La dimensión biológica: evolución y hominización.  

 – La dimensión sociocultural: individuo y ser social. La tensión entre naturaleza y 
cultura.  

 – Relación lingüística y simbólica del sujeto con el mundo.  

 – Concepciones filosóficas del ser humano.  

 4. Filosofía moral y política:  

 – Los fundamentos de la acción moral: libertad y responsabilidad.  

 – Las teorías éticas ante los retos de la sociedad actual: felicidad y justicia.  

 – La construcción filosófica de la ciudadanía: génesis histórica y fundamentación 
filosófica.  

 5. Democracia y ciudadanía:  

 – Origen y legitimidad del poder político.  

 – Fundamentos filosóficos del Estado democrático y de derecho.  



 – Legitimidad de la acción del Estado para defender la paz, los valores 
democráticos y los derechos humanos.  

 

– Democracia mediática y ciudadanía global.  

Criterios de evaluación  

1. Reconocer y explicar con precisión y rigor la especificidad de la filosofía 
distinguiéndola de otros saberes o modos de explicación de la realidad, 
diferenciando su vertiente teórica y práctica, centrándose en las preguntas y 
problemas fundamentales.  

Con este criterio se trata de comprobar que se comprende lo específico del saber 
filosófico y el tipo de preguntas que éste supone, así como el grado de precisión y 
rigor alcanzado con la explicación de los conceptos y preguntas planteadas, tanto 
de forma oral como por escrito. Se trataría no sólo de comprender sino también de 
valorar las aportaciones del análisis filosófico a los grandes problemas de nuestro 
tiempo.  

2. Razonar con argumentaciones bien construidas realizando un análisis crítico y 
elaborando una reflexión adecuada en torno a los conocimientos adquiridos.  

 Con este criterio se pretende consolidar y reforzar la capacidad de comprender y 
expresar de forma crítica y reflexiva las aportaciones más importantes del 
pensamiento occidental, huyendo de la retención mecánica de datos, de la 
reproducción acrítica y de la improvisación y superficialidad contrarias al 
procesamiento activo y reflexivo de los nuevos conceptos y teorías. Este criterio se 
podrá comprobar a través del análisis y comentario de textos, la realización de 
mapas conceptuales, las pruebas escritas, las exposiciones orales y los trabajos 
monográficos, entre otros procedimientos.  

 3. Exponer argumentaciones y componer textos propios en los que se logre una 
integración de las diversas perspectivas y se avance en la formación de un 
pensamiento autónomo.  

 Este criterio pretende valorar que el alumnado es capaz de construir y enriquecer 
sus propias opiniones trabajando de forma activa y constructiva el legado cultural 
específico de esta materia. Para comprobarlo serán idóneas las actividades de tipo 
reflexivo, en las que, de modo significativo y funcional, se relacionen nuevos 
contenidos entre sí con ámbitos de experiencia, expresando de forma clara y 
coherente el resultado del trabajo de comprensión y de reflexión. Algunos 
elementos valiosos en este sentido, pueden ser: las composiciones filosóficas, las 
investigaciones individuales y en equipo, la preparación y realización de debates y 
el diario de clase.  

 4. Utilizar y valorar el diálogo como forma de aproximación colectiva a la verdad y 
como proceso interno de construcción de aprendizajes significativos, reconociendo y 
practicando los valores intrínsecos del diálogo como el respeto mutuo, la sinceridad, 
la tolerancia, en definitiva, los valores democráticos.  

 Con este criterio se trata de comprobar el grado de comprensión e interiorización 
del sentido del diálogo racional y de las condiciones necesarias para su desarrollo, 
su ejecución y su plasmación en la práctica.  

 5. Obtener información relevante a través de diversas fuentes, elaborarla, 
contrastarla y utilizarla crítica-mente en el análisis de problemas filosóficos, 
sociológicos y políticos.  

 Este criterio trata de comprobar la capacidad de seleccionar y manejar 
informaciones diversas, desde las más experienciales hasta las más científicas, 
pasando por las divulgativas y las contenidas en los medios de comunicación y de 
información, así como el dominio de destrezas de carácter general, como la 



observación y la descripción, la clasificación y la sistematización, la comparación y 
la valoración, etc., necesarias para la utilización crítica de dicha información.  

 6. Conocer y analizar las características específicas de lo humano como una 
realidad compleja y abierta de múltiples expresiones y posibilidades, profundizando 
en la dialéctica naturaleza y cultura, e individuo y ser social, que constituyen a la 
persona.  

 Este criterio trata de la capacidad de comprender e integrar las diversas 
dimensiones del ser humano, incidiendo en la importancia de la construcción social 
y simbólica y valorando las concepciones filosóficas del ser humano y su vigencia 
actual.  

7. Conocer y valorar la naturaleza de las acciones humanas en tanto que libres, 
responsables, normativas y transformadoras.  

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad para comprender el sentido de 
la razón práctica y la necesidad de la libertad para realizar acciones morales y, 
consecuentemente, asumir compromisos ético-políticos tanto en el ámbito personal 
como social, reflexionando especialmente sobre la búsqueda de la felicidad, la 
justicia y la universalidad de los valores en la sociedad actual.  

 8. Comprender y valorar las ideas filosóficas que han contribuido, en distintos 
momentos históricos a definir la categoría de ciudadano y ciudadana, desde la 
Grecia clásica hasta la ciudadanía global del mundo contemporáneo, haciendo 
especial énfasis en la Ilustración y en la fundamentación de los Derechos Humanos.  

 Este criterio trata de evaluar si se ha comprendido la categoría de ciudadano y 
ciudadana como tarea histórica inacabada y su fundamentación ético-política, así 
como la importancia de reconocer y practicar las virtudes cívicas que posibilitan una 
convivencia democrática en el marco universal de los Derechos Humanos.  

 9. Reconocer y analizar los conflictos latentes y emergentes de las complejas 
sociedades actuales, sus logros y dificultades, sus cambios y retos más importantes 
que contextualizan la actividad socio-política del ciudadano, manifestando una 
actitud crítica ante todo intento de justificación de las desigualdades sociales o 
situaciones de discriminación.  

 Este criterio ha de comprobar el grado de comprensión de los problemas sociales y 
políticos más relevantes de la sociedad actual (anomia, desarraigo, falta de 
cohesión, debilidad o exacerbación del sentimiento de pertenencia, conflictos 
relacionados con las diferencias culturales, con las desigualdades socio-económicas 
y de género, etc.) y los logros e intentos de solución que ofrecen los ordenamientos 
jurídicos y los sistemas de participación democrática. Asimismo, trata de evaluar la 
actitud que han desarrollado los alumnos ante dichos problemas sociales y políticos.  

10. Señalar las diferentes teorías acerca del origen del poder político y su 
legitimación, identificando las que fundamentan el Estado democrático y de derecho 
y analizar los modelos de participación y de integración en la compleja estructura 
social de un mundo en proceso de globalización.  

Con este criterio se trata de valorar la asimilación del origen y la legitimidad del 
poder político, de las diferentes concepciones del Estado y de la fundamentación y 
funcionamiento de la democracia, analizando las posibilidades y el deber de 
intervención del ciudadano y de la ciudadana, tomando conciencia de la necesidad 
de participar en la construcción de un mundo más humano. 

 

 

 



APORTACIONES ESPECÍFICAS PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA 

El currículo de Filosofía y Ciudadanía incluye los objetivos, contenidos y criterios de 
evaluación establecidos para esta materia en el Real Decreto 1467/2007, de 2 de 
noviembre, junto con las aportaciones específicas para la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que se desarrollan a continuación. 

Relevancia y sentido educativo. 

La filosofía, en general, desempeña un importante papel en la educación del 
alumnado de bachillerato, que se prepara para estudios superiores y para instalarse 
en la vida adulta como seres humanos libres, responsables y comprometidos con su 
entorno vital. La propia naturaleza del saber filosófico contribuye a desarrollar la 
capacidad de análisis racional y favorece la adquisición de un hábito de reflexión 
que ayuda a los humanos a orientarse en la vida. La materia «Filosofía y 
ciudadanía» puede contribuir de manera eficaz a conseguir ciudadanos racionales, 
críticos y creativos, dispuestos a participar mediante el diálogo en la construcción 
permanente de la sociedad democrática en la que deben vivir. 

La vinculación temática de los conceptos «filosofía» y «ciudadanía» no es nueva. 
Desde sus orígenes en la antigua Grecia, la filosofía, entendida como actividad 
racional que se construye mediante la reflexión y el diálogo, tuvo como marco el 
desarrollo de la polis. En el «logos» democrático confluían intereses contrapuestos 
entre clases sociales diferentes y, mediante el recurso racional al necesario 
consenso, se producía el reconocimiento de los derechos conquistados y el 
cumplimiento de los deberes asociados a estos derechos. A partir de este momento, 
los saberes filosófico y ciudadano, el aprendizaje filosófico y el aprendizaje 
ciudadano, han estado unidos. En la actualidad, fruto de las conquistas del 
pensamiento moderno, tan fuerte es esta unión entre la filosofía y la ciudadanía 
que la segunda es parte de la primera y necesita de aquélla para su justificación. 

Si hasta este momento de su proceso educativo los alumnos y alumnas sólo han 
tenido experiencias concretas acerca de lo que significa ser ciudadano, a partir de 
ahora, desde el momento en que empiezan el bachillerato, parece conveniente que 
conozcan la evolución histórica de la noción de ciudadanía, que comprendan su 
justificación filosófica y sepan analizar de manera reflexiva, crítica y creativa el reto 
que representa ser ciudadano o ciudadana en los albores del siglo XXI, así como los 
requerimientos del mundo globalizado. 

En el primer curso de bachillerato la filosofía deberá servir para plantear problemas 
relativos al universo como totalidad, al significado de la vida, al ser humano y a su 
condición de ciudadano, a los contenidos simbólicos de la cultura (ciencia, arte, 
filosofía), a la conciencia, materia, espíritu, persona, naturaleza, cultura, verdad, 
libertad, democracia, estado de derecho, persona, justicia, dialéctica, relativismo 
cultural, multiculturalismo, etc., por citar una muestra de ideas relevantes 
procedentes de la «filosofía académica» y convertidas en problemas de la «filosofía 
mundana», con arreglo a la conocida distinción establecida por Kant. Reflexionar 
sobre las vertientes ética, política y estética de determinados problemas que 
plantean en el mundo actual la ciencia y la tecnología (tecnociencia); problemas 
relativos a la conservación de la biosfera (calentamiento del planeta, contaminación 
ambiental, etc.); la diversidad de las culturas, civilizaciones, razas y géneros del 
mundo actual, así como los problemas concretos que generan (violencia de estado, 
terrorismo, integrismos de toda índole, etnocentrismos políticos y religiosos, 
sexismo, homofobia, etc.); el ejercicio del poder y las formas de organización social 
y política, la legitimidad de los mecanismos de poder, el valor de las doctrinas 
políticas, el análisis de la historia y de sus retos, el alcance de las utopías sociales, 
la dificultad del cambio social, etc.; todos estos aspectos son sólo una muestra de 
los problemas que deben aparecer en la clase de Filosofía y sobre los que la 
juventud debe reflexionar y adquirir su propio criterio. Todo ello con un objetivo 



claro y consustancial con esta asignatura: la búsqueda de la verdad; pero no de 
una verdad dogmática, sino provisional, crítica y creativa, obtenida desde el 
convencimiento de que la búsqueda de la verdad es más preciosa que su posesión, 

Núcleos temáticos: 

1. Características generales del saber filosófico y de la argumentación válida. 

2. Antropología filosófica. 

3. Filosofía moral y política. 

4. Democracia y ciudadanía. 

Estos núcleos temáticos se podrán organizar de diferentes maneras: bien en 
bloques de temas distintos, bien en temas concretos conectados entre sí por un hilo 
conductor. En cualquiera de los dos casos, y por razones pedagógicas, las unidades 
didácticas deben ser cortas y concisas. Los temas excesivamente largos y 
complejos afectan negativamente al interés del alumnado y le restan motivación. 

Con arreglo al criterio kantiano de que no basta con aprender filosofía, sino que 
también hay que aprender a filosofar, se debe reconocer que en una materia como 
ésta no es suficiente aprender ideas. Tan importantes como éstas son los 
procedimientos. Hay, pues, que enseñar y aprender en la escuela una serie de 
destrezas que no son innatas al individuo y que resultan necesarias para conseguir 
que los alumnos y alumnas se conviertan en ciudadanos y ciudadanas conscientes y 
protagonistas de su destino: tener criterios propios, saber argumentar, tener ideas 
adecuadas y coherentes, tener capacidad crítica, saber instalarse en la complejidad 
y en la incertidumbre de lo real y del conocimiento, aprender a posicionarse frente 
al dogmatismo, la intransigencia y la superstición, adquirir la habilidad de llegar a 
acuerdos sociales mediante el diálogo racional, etc. 

1. Características generales del saber filosófico y de la argumentación válida. 

Relevancia y sentido educativo. 

Puesto que la filosofía es una disciplina de la que el alumnado tiene escasos 
conocimientos previos, parece conveniente que la materia comience situándolo en 
ella de una manera general y breve: el origen de la filosofía, su falta de 
especialización hasta el siglo XVIII, la naturaleza propia de este saber, sus ramas, 
métodos y diferencias con otros saberes (mito, ciencia, religión, arte). 

Por otro lado, después de una breve introducción sobre la naturaleza propia de la 
filosofía, como saber racional, es conveniente que el alumnado conozca la 
importancia de la argumentación válida en la construcción de los saberes racionales 
(ciencia y filosofía) y en la vida cotidiana. Aunque razonar bien y argumentar 
correctamente 

  

son actividades que se pueden realizar de una manera espontánea, es obvio que 
para hacer estas operaciones con mayor eficacia se requiere atención y estudio 
sistemático de la lógica formal e informal, que se convierte en instrumento 
(órgano) al servicio de los saberes racionales en el sentido genuinamente 
aristotélico, así como en un hábito racional necesario en la vida cotidiana. 

Contenidos y problemáticas relevantes. 

Los aspectos de la filosofía señalados constituyen el hilo conductor en el desarrollo 
de este núcleo temático que remite a otras cuestiones relevantes, como son la 
relación entre verdad y realidad. Organizados en forma de preguntas o problemas, 
los contenidos se pueden presentar de este modo. 

- ¿Cómo surge el conocimiento en el transcurso de la evolución de la especie 
humana?, ¿dónde y cuándo se origina la filosofía occidental?, ¿sobre qué 



conocimientos previos se construye?, ¿qué condiciones económicas, sociales y 
culturales fueron necesarias para que surgiese?, ¿se constituyó al margen de otros 
saberes (mito, magia, religión, técnica, arte, etc.) o, por el contrario, se formó en 
estrecha relación con ellos?, ¿son los mitos meras supersticiones ignorantes?, ¿qué 
características ventajosas presenta la narración filosófica frente al mito? 

- ¿Por qué se dice que la filosofía es un saber racional?, ¿existen otros saberes 
racionales con los que la filosofía haya mantenido o mantenga una estrecha 
relación?, ¿cuáles son las preguntas o problemas fundamentales de la filoso-fía?, 
¿cuáles de estas preguntas o problemas pertenecen a la racionalidad teórica y 
cuáles a la racionalidad práctica?, ¿en qué se diferencian estos dos tipos de 
racionalidad? 

- ¿Es necesario argumentar correctamente para poder mantener un diálogo 
racional?, ¿y para hacer ciencia?, ¿qué requisitos son necesarios para que un 
argumento sea válido?, ¿es posible que en un argumento el contenido concreto de 
las premisas y conclusión sean verdaderos y, sin embargo, el argumento no sea 
válido?, ¿existe relación entre la estructura lógica del pensamiento y la realidad 
física?, ¿qué relación existe entre las tablas de verdad y los circuitos eléctricos? 

- ¿La lógica nos permite saber si un enunciado o argumento es siempre verdadero, 
siempre falso o unas ve-ces verdadero y otras falso?, ¿de qué depende?, ¿se puede 
saber si un argumento concreto, por muy complejo que éste sea, está bien 
construido?, ¿qué es un argumento de-ductivo?, ¿y un argumento inductivo?, ¿en 
qué consiste un argumento por analogía?, ¿en qué se diferencia un sofisma de una 
falacia?, ¿cuáles son las falacias más frecuentes y cómo se reconocen?, ¿es 
irracional o humillante dejarse convencer por los argumentos racionales? 

- ¿Qué es la verdad?, ¿y la realidad?, ¿qué relación existe entre verdad y realidad?, 
¿y entre la razón y la ver-dad?, ¿en qué consiste el relativismo? 

Sugerencias sobre metodología y utilización de re-cursos. 

Si en el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Filosofía y ciudadanía en el 
bachillerato el objetivo principal es aprender a plantear problemas, a hacer 
preguntas e intentar responderlas con la ayuda de la filosofía, la metodología activa 
será la más apropiada. Esto supone que el alumna-do no puede ser en el aula un 
simple espectador, sino un protagonista en la construcción de su propio 
aprendizaje, que, necesariamente, deberá ser significativo. 

Desde este primer núcleo temático y en los sucesivos, de manera continua y 
progresiva en lo que se refiere al grado de complejidad, se deberá iniciar al 
alumnado en una serie de procedimientos imprescindibles en esta materia: la 
interpretación de textos filosóficos breves que tengan relación con el origen y la 
naturaleza de la filosofía, que deberán ir acompañados de unas pautas sencillas de 
reflexión personal, tanto orales como escritas, o los ejercicios sobre un texto 
explicativo acompañado siempre de una serie de cuestiones sobre dicho texto, para 
facilitar una mejor comprensión del mismo, sobre los que se deberán realizar 
esquemas, 

  

mapas conceptuales y resúmenes, y en suma al ejercicio de dos de las operaciones 
básicas de la mente: el análisis y la síntesis. Documentos audiovisuales o escritos 
sobre algún filósofo relevante- a ser posible actual- , la información oral o escrita a 
cargo del profesorado, los artículos de prensa, etc., pueden ser recursos apropiados 
para que el alumnado comience a plantearse preguntas y a esbozar respuestas. 

La metodología a seguir en el estudio de la lógica formal e informal, centradas en el 
estudio de los argumentos, deberá ser eminentemente práctica. Los recursos que 
se pueden utilizar en este apartado son varia-dos: proposiciones filosóficas, 
fragmentos de textos científicos, recortes de prensa, etc. 



Criterios de valoración de los aprendizajes. 

Se valorará la comprensión de un vocabulario básico sobre la naturaleza del saber 
filosófico, así como la capacidad para identificar y diferenciar entre sí los saberes 
racionales y no racionales, o las semejanzas y diferencias entre filosofía y ciencia, 
filosofía y religión, filosofía y arte. 

Se valorará también la capacidad para trabajar con textos filosóficos de corta 
extensión e identificar en ellos el tema y sus principales ideas, operación preliminar 
para hacer esquemas o mapas conceptuales, resúmenes, etc. 

Se valorará también la capacidad del alumnado para escribir en lenguaje simbólico 
enunciados atómicos y moleculares, en forma de proposiciones y de argumentos; 
mediante tablas de verdad, saber diferenciar en distintas fórmulas si son 
tautologías, contradicciones o indeterminaciones; reconocer y construir argumentos 
válidos, e identificar falacias de diferentes tipos. 

2. Antropología filosófica. 

Relevancia y sentido educativo. 

Si, como decía Kant, todo programa de filosofía que él cifraba en las cuatro 
preguntas o problemas (¿qué puedo conocer?, ¿qué debo hacer?, ¿qué puedo 
esperar? y ¿qué es el hombre?) se reducen a la última, parece conveniente que el 
primer curso de filosofía se inicie con el objeto de estudio más cercano al alumno o 
alumna: el ser humano. 

Conocer las dimensiones constitutivas del ser humano, su comunidad con el resto 
del universo y la biosfera, su dimensión biológica y cultural, no siempre en 
relaciones de armonía, su dimensión cognoscitiva y práctica, transformadora de la 
realidad, su doble condición de ser pasional y racional, etc., son cuestiones 
relevantes que ayudan a esclarecer ideas sobre la naturaleza humana y plantear 
una serie de problemas actuales en el contexto de un mundo globalizado. 

Contenidos y problemáticas relevantes. 

Agrupados por su afinidad temática, algunos problemas que se pueden plantear 
como objeto de estudio son los siguientes: 

- ¿Qué es el universo? ¿Tiene algún orden o designio? ¿Cuál es su origen? ¿Zanjan 
el big bang o las demás respuestas de los astrofísicos el problema del origen del 
universo? 

- ¿Qué factores han provocado el tránsito de la hominización a la humanización? 
¿Cuáles han sido las líneas divisorias entre la especie humana y el resto de las 
especies animales? ¿Qué alcance tienen determinadas explicaciones creacionistas, 
como la teoría del Diseño inteligente, frente a otras explicaciones como la 
darwinista, mutacioncita o las sintéticas? ¿Cuál es el estatuto científico de cada una 
de ellas? 

- ¿El ser humano evoluciona biológicamente o culturalmente? ¿Qué papel 
desempeñan la naturaleza y la cultura en la construcción de la identidad humana? 
¿Qué respuestas se han dado en la historia del pensamiento a esta cuestión? ¿Sirve 
la cultura para remediar los males de la naturaleza o, por el contrario, los 
agrava?¿Tenemos obligaciones respecto a los seres naturales? 

Si, en el proceso de humanización, la especie humana ha generado la cultura hasta 
el punto de convertirla en una «segunda naturaleza», ¿Cómo es actualmente la 
relación del ser humano con la naturaleza? ¿Cómo se pueden analizar algunos 
problemas actuales como, por ejemplo, el sexismo, el deterioro medioambiental y 

  



la violencia desde el conflicto naturaleza/cultura? ¿Qué respuestas ofrecen el 
feminismo, el ecologismo y el pacifismo, por ejemplo, en el marco del citado 
conflicto? 

- ¿En qué se diferencia el lenguaje humano de otros lenguajes animales? ¿Qué 
papel desempeñan el lenguaje y el pensamiento en la construcción del universo 
simbólico hu-mano? ¿Qué relación existe entre lenguaje y pensamiento? ¿Qué 
cuestiones se asocian al problema del significado? 

- ¿Qué relación existe entre la mente y el cuerpo? ¿Cómo se ha manifestado esta 
dualidad en la historia del pensamiento? ¿Cómo se explica el auge actual de la 
corporeidad? ¿Cómo se pueden analizar algunos fenómenos actuales, como por 
ejemplo el culto al cuerpo? 

- ¿Qué son y qué caracteriza a la ciencia, a la tecnología y al arte como elementos 
del universo simbólico de la cultura? ¿Cómo se relaciona la técnica con la 
Naturaleza? ¿Y el arte? ¿Qué papel desempeñan la tecnociencia y el arte en el 
proceso humanizador? ¿Son inhumanas las máquinas o más inhumanos son los 
seres humanos? 

- ¿Por qué se dice que el ser humano es persona? ¿Cuáles son los rasgos esenciales 
de la persona? ¿Cómo se ha ido formando a través de la historia la noción de 
persona? ¿Qué significa que la persona es un sujeto de derechos y de deberes? 

- ¿Qué concepciones del ser humano han existido en la historia? ¿En qué se 
diferencian las concepciones dualistas, monistas e interaccionistas? ¿Y las 
idealistas, realistas y materialistas? 

Sugerencias sobre metodología y utilización de re-cursos. 

Trabajando en colaboración con la materia de «Ciencias para el mundo 
contemporáneo» se pueden recabar datos y explicaciones que proporcionan las 
ciencias, especialmente la astrofísica, la geología y la antropología física y cultural. 
Des-de la información que estas ciencias proporcionan, se podrán plantear las 
clásicas «preguntas cosmológicas» y, a continuación, introducir al alumnado en un 
nivel de reflexión novedoso para él: el proporcionado por la antropología filosófica. 

La metodología que se propone es eminentemente activa y coherente con el 
aprendizaje significativo. En el análisis de todos los problemas se deberá partir de 
la experiencia concreta del alumnado. Se deberán diseñar para ello actividades de 
aproximación a los problemas que incluyan ejercicios para la detección de ideas 
previas y de carácter motivador, actividades de elaboración conceptual o 
construcción de ideas a base de diálogos heurísticos o de textos cortos, 
acompañados de ejercicios de análisis y síntesis, de vinculación causal, de inducción 
y deducción, de identificación de la estructura argumentativa, de detección de 
sofismas y de falacias. Por último, son imprescindibles también los ejercicios de 
aplicación y transferencia de los conocimientos adquiridos a nuevos problemas y 
situaciones. 

La composición de textos filosóficos, orales y escritos, así como las actividades de 
puesta en común y deba-te, en las que el alumnado deberá ensayar una primera 
respuesta a los problemas planteados, son actividades necesarias y podrán tener 
distintos formatos: redacciones cortas, informes, trabajos más extensos, etc. 

Los recursos didácticos que se pueden emplear en este segundo núcleo temático 
son numerosos y muy variados: el libro de texto, concebido como una guía y una 
fuente documental, o las unidades didácticas elaboradas por el departamento 
didáctico; la lectura total o parcial de libros (novela, ensayo, drama); material 
periodístico (noticias, reportajes, artículos de opinión, etc.); el uso de las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación por las posibilidades que ofrece 
(buscar y compartir información, participar en foros de debate, presentar los 
resulta-dos de la investigación realizada, etc.); documentos audiovisuales cortos o 



de mediana extensión (documentales, reportajes, secuencias de películas, archivos 
sonoros, etc.), acompañados siempre de unas actividades; el uso de la biblioteca 
del centro o del aula; etc. 

  

Criterios de valoración de los aprendizajes. 

Se valorará principalmente, entre otras cosas, la capacidad del alumnado para 
trabajar con los textos e identificar y analizar los problemas planteados, la 
adquisición de un vocabulario filosófico apropiado, la capacidad crítica y creativa a 
la hora de transferir los conocimientos adquiridos a nuevas situaciones. 

3. Filosofía moral y política. 

Relevancia y sentido educativo. 

Si en el núcleo temático anterior se decía que al estudio del ser humano se reduce 
todo el programa de la filosofía, el actual, dedicado a la filosofía moral y política, 
constituye el marco general de referencia del núcleo siguiente y es un presupuesto 
fundamental en la construcción del concepto de ciudadano. 

El problema de la libertad en el marco de la polémica entre defensores del 
determinismo e indeterminismo, el desarrollo del juicio moral, como tránsito de la 
heteronomía a la autonomía moral, el conocimiento de las teorías éticas más 
importantes producidas por la filosofía moral como criterios de justificación moral, 
las relaciones no siempre fáciles entre la ética y la política, la relación en¬tre la 
justicia, el derecho y las necesidades, el valor de la democracia y sus tipos, etc. son 
cuestiones relevantes sobre las que todo ciudadano y ciudadana debe adquirir 
criterios sólidos y racionalmente fundados. 

Contenidos y problemáticas relevantes. 

Los problemas que se pueden plantear en este núcleo temático son abundantes y 
variados. A modo de ejemplos se destacan los siguientes. 

- ¿El ser humano es libre o por el contrario su comportamiento está determinado 
por un conjunto de fuer-zas que se desconocen? Dicho con otras palabras: ¿están 
nuestras acciones predeterminadas o simplemente están condicionadas?, ¿qué 
afirma la teoría determinista?, ¿pueden resultar compatibles cierto determinismo y 
cierto tipo de libertad?, ¿es la física contemporánea determinista en el mismo 
sentido que lo era la física mecanicista de Galileo y Newton? 

- ¿Cómo abordan las diferentes teorías éticas la naturaleza de las virtudes y la 
consecución de la felicidad?, ¿qué modelos prácticos han ofrecido los distintos 
sistemas filosóficos a la hora de abordar problemas éticos y políticos? 

- ¿Cómo se estructura la moral, a partir del individuo autónomo o mediante un 
contrato social?, ¿se puede alcanzar la justicia mediante algo diferente de un 
contrato social en el que todos acordamos autónomamente cómo hay que 
estructurar las instituciones básicas de nuestra sociedad para que sean justas? 

- ¿Cómo interpreta la psicología moral el tránsito de la anomia y heteronomía 
propias de la infancia a la autonomía moral de la edad adulta?, ¿qué relación 
guardan entre sí el desarrollo moral y el desarrollo cognitivo?, ¿se puede producir 
en ambos un desarrollo desigual? 

- ¿Qué son las éticas aplicadas?, ¿quiénes las elaboran?, ¿por qué tienen tanto 
éxito en la actualidad?, ¿se puede sustraer la actividad científica, por ejemplo, al 
control ético y político?, ¿y el arte? 

- ¿Qué diferencias existen entre la ética privada y la ética pública?, ¿qué relación 
existe entre la ética pública y el Derecho?, ¿qué diferencias existen, por un lado, 
entre el Derecho natural, en su versión aristotélico-tomista primero y raciona-lista, 
después, y, por otro lado el Derecho positivo? ¿Es legítimo todo lo que es legal?, 



¿se acaba convirtiendo en legal todo lo legítimo? Si la legalidad no es lo mismo que 
la legitimidad, ¿el Derecho será lo mismo que la justicia y la ética?, ¿el Derecho es 
justo solamente por el hecho de ser Derecho? 

- ¿Qué es la justicia?, ¿cuál es su relación con la dignidad humana?, ¿qué relación 
existe entre la dignidad humana y los derechos humanos?, ¿qué criterios se han 
utilizado en la fundamentación filosófica de la noción de justicia?, ¿cómo se ha 
entendido esta noción desde Aristóteles a Rawls?, ¿qué alcance tiene la crítica del 
liberalismo igualitario promovida por Nozick? 

  

- ¿Cuál es la fundamentación filosófica de los Derechos Humanos?, ¿cómo han 
influido la libertad, la igualdad y la solidaridad en la gestación de estos Derechos?, 
¿qué relación guardan estas tres ideas con la idea central de Justicia?, ¿qué 
diferencias existen entre los derechos humanos básicos y fundamentales, los 
llamados derechos naturales en el pasado y en la actualidad derechos morales, y 
los derechos positivos? 

- ¿En qué sentido se dice que el Estado de derecho, democráticamente entendido, 
es el imperio de la ley?, ¿se puede afirmar que todo Estado de Derecho es Estado 
Constitucional de Derecho? Si el Estado de Derecho es el imperio de la ley, ¿exige 
por tanto la subordinación a ella de todos los poderes del Estado, además de todos 
los poderes no estatales, socia-les, económicos y demás, y de todos los 
ciudadanos? 

Sugerencias sobre metodología y utilización de re-cursos. 

La secuencia metodológica y la utilización de recursos que se pueden sugerir en 
este tercer núcleo temático son básicamente las mismas que en el núcleo temático 
anterior. No obstante, atendiendo a la naturaleza de los problemas que se pueden 
plantear en él, se propone iniciar una serie de actividades preparatorias de la 
disertación filosófica, como recurso creativo y crítico, que se deberá poner en 
práctica, como actividad principal, en el núcleo siguiente: elección del tema, 
búsqueda de información, elaboración de un esquema o guión y, por último, 
estructuración en partes (introducción, desarrollo y conclusión). Es recomendable 
también introducir al alumno, mediante el análisis de casos prácticos, en las 
llamadas éticas aplicadas, que, con un enfoque interdisciplinar, tanta repercusión 
están teniendo en el mundo actual: bioética, la ética empresarial, la ética de los 
medios, la ética deportiva, etc. 

Criterios de valoración de los aprendizajes. 

En este núcleo temático se evaluará la capacidad del alumnado para dialogar e 
intercambiar ideas, para exponer ordenadamente las suyas propias y las de los 
demás. Podrá ser objeto de evaluación la capacidad de elaborar ensayos de 
disertaciones filosóficas de formato sencillo sobre temas propios de este núcleo: la 
libertad, la justicia, la legalidad y legitimidad, Estado de Derecho, etc. También será 
objeto de evaluación la capacidad para comprender y diferencias las principales 
teorías éticas, el alcance del iusnaturalismo en su versión medieval (aristotélico-
tomista), y racionalista, el positivismo jurídico, etc. y la fundamentación filosófica 
de los Derechos Humanos. 

4. Democracia y ciudadanía. 

Relevancia y sentido educativo. 

Con este núcleo temático culmina la Educación para la Ciudadanía y los Derechos 
Humanos. Se trata ahora de que los alumnos puedan razonar y profundizar 
conceptual-mente en las bases que constituyen la sociedad democrática, analizando 
sus orígenes a lo largo de la historia, su evolución en las sociedades modernas y la 
fundamentación racional y filosófica de los derechos humanos. 



Es, pues, de gran relevancia educativa que el alumnado investigue sobre dos ideas 
fundamentales de la filosofía práctica como son democracia y ciudadanía, que 
pueda reflexionar sobre las bases que constituyen la sociedad democrática, 
comprender sus orígenes y los principios filosóficos que la sustentan, así como la 
fundamentación racional y filosófica de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos como norma extrínseca de toda ética cívica y del ordenamiento 
democrático. 

Si ciudadanía es el estatus o puesto que ocupan las personas como ciudadanos en 
la sociedad, sujetos de derechos y deberes, es preciso que el alumnado sepa que el 
proceso de realización de la ciudadanía ha tenido en la modernidad una compleja 
evolución histórica y conceptual, que describe el lento y dificultoso proceso hacia la 
libertad y la igualdad, tanto en los ámbitos político como jurídico. 

Es de suma importancia que los jóvenes se percaten de que ambas ideas –
democracia y ciudadanía– están tan íntimamente entrelazadas que en la actualidad 
no se concibe la una sin la otra; de que no se alcanza la condición de 

  

ciudadano más que en el estado de derecho, en la democracia, una vez liberados 
de la condición medieval de súbdito, y de que no existe verdadera democracia si los 
ciudadanos se desentienden de los asuntos públicos y el poder político no se 
esfuerza por garantizar la libertad y la igualdad de oportunidades de todos los 
miembros de la sociedad. 

Contenidos y problemáticas relevantes. 

En este núcleo temático se puede plantear una serie de problemas que tienen 
relación estrecha con la condición de ciudadano: las teorías sobre el origen y la 
legitimidad del poder político, que remite a las teorías contractualitas, la génesis 
histórica y la fundamentación filosófica de las ideas de ciudadanía y de Estado de 
Derecho, la legitimidad de la acción del Estado democrático y de derecho para 
defender la paz, los valores democráticos y los derechos humanos. Se puede 
concluir este núcleo con una reflexión sobre los problemas que se derivan de la 
democracia mediática y la ciudadanía global. 

Además de conocer el origen de la democracia y, en la versión moderna, su 
relación con la noción de ciudadano, el alumnado deberá reflexionar sobre los dos 
valores que diferencian a la democracia de otras formas de organización política: la 
libertad, la igualdad, la separación de poderes, etc. y adoptar una actitud positiva 
hacia ellos. Es conveniente que sepa que los mencionados valores, libertad e 
igualdad, han sido desarrollados de manera diferente por los artífices de las 
revoluciones democráticas de los últimos trescientos cincuenta años y que han dado 
origen a dos tipos ideales o modelos de democracia: el liberal y la república 
democrática o democracia popular. También es conveniente que compren-da que 
de cada uno de estos dos modelos derivan, respectivamente, dos maneras de 
entender el Estado de Derecho: el Estado liberal de Derecho y el Estado social de 
Derecho, que tanta influencia llegarán a tener en las dos primeras generaciones de 
los Derechos Humanos. Y, por último, que los retos actuales de la democracia se 
deben plantear a escala planetaria y que éstos remiten a una serie de problemas 
concretos que requieren una urgente solución: fuertes desigualdades en el reparto 
de la riqueza entre personas y países, ingentes bolsas de analfabetismo y 
desempleo, racismo y xenofobia, exceso de violencia (guerras, terrorismo, violencia 
de género, etc.), deterioro medioambiental, etc. 

Los problemas que se pueden abordar en este núcleo temático son muy variados. 
Aquí se sugieren algunos, a modo de ejemplos. 

- ¿Cómo se produjo el tránsito del estado de naturaleza a la sociedad civil, primero, 
y al Estado después? 



- ¿Qué diferencias existen entre el concepto griego de ciudadanía, descrito por 
Aristóteles en la Política, el roma-no y el actual?, ¿cómo se produjo el tránsito de la 
condición de súbdito a la de ciudadano?, ¿la condición de ciudadano es el mayor 
logro de la civilización moderna?, ¿el acceso universal a la educación o la asistencia 
sanitaria a toda la población se entenderían moral y jurídicamente sin la 
entronización de la ciudadanía como principio? 

- ¿Por qué se dice que el valor o dignidad de la persona humana es una exigencia 
ética? 

- ¿Qué diferencia existe entre ser iguales en derechos y deberes y ser iguales en 
raza, sexo, cultura, etc.? 

- ¿Cómo se debe recibir hoy a los emigrantes?, ¿qué limites a sus costumbres les 
puede poner el Estado democrático de acogida?, ¿se puede exigir a los emigrantes 
ciertos requisitos para su integración en un país democrático y de Derecho?, ¿se 
deben tolerar las ideas y los estilos de vida minoritarios, siempre que no 
perjudiquen a los demás o, por el contrario, debemos imponer nuestras ideas y 
estilos de vida por considerarlos mejores? 

- ¿Consiste la democracia en el derecho a defender públicamente las propias 
opiniones o en la obligación de tenerlas a todas por igualmente válidas?, ¿qué 
significa la afirmación kantiana «la Constitución civil de todo Estado debe ser 
republicana»?, ¿qué es el estado de Derecho? Desde una perspectiva crítica ¿cómo 
se plasma la existencia de los tres poderes dentro de la democracia española 

  

actual?, ¿cuándo se consiguió históricamente la separación entre el Estado y la 
Iglesia?, ¿existe real y efectivamente en España esta separación?, ¿qué es el 
laicismo? 

- ¿Qué significa la frase de la Enciclopedia: «La libertad es hacer lo que las leyes 
permitan; si un ciudadano pudiera hacer lo que éstas prohíben, no existiría ninguna 
libertad porque los demás tendrían todos ese mismo poder»? 

- ¿Todos los modelos de democracia han sido idénticos en la historia?, ¿en qué se 
diferencian las llamadas democracias excluyentes de las democracias 
cosmopolitas?, ¿qué modelo de democracia es más apropiado hoy?, ¿cuáles son sus 
principales retos?, ¿es compatible hoy la democracia y la ciudadanía con un 
desequilibrio entre el capital y el trabajo? 

- ¿Qué medidas se deberían adoptar para que los derechos humanos se 
convirtiesen realmente en derechos universalizables en un mundo globalizado como 
el actual? Un régimen universal para la protección de los derechos humanos, ¿debe 
ser compatible con el pluralismo moral existente en las diferentes culturas? Dicho 
con otras palabras: ¿las personas de diferentes culturas pueden seguir estando en 
desacuerdo sobre lo bueno, pero, en cualquier caso, estar de acuerdo en lo que es 
insoportable e injustificablemente malo? 

- ¿Qué valor moral tiene hoy el concepto «soberanía nacional»?, ¿una ética global 
debe hoy detenerse ante las fronteras nacionales que amparan a dictadores, 
genocidas y delincuentes a gran escala? 

Sugerencias sobre metodología y utilización de recursos. 

En la línea de lo dicho en los núcleos temáticos anteriores, la realización de una 
disertación filosófica sobre uno o varios temas y la organización de debates 
posteriores puede ser una manera eficaz de concluir el curso. 

Debido a la naturaleza de los problemas tratados y a la facilidad que éstos tienen 
para ser transferidos a problemas concretos del presente, se recomienda utilizar 
como recurso los medios de comunicación (prensa, televisión, documentales, 
películas de ficción, etc.). 



Asimismo, las alumnas y alumnos deberán hacer una recensión de un libro corto y 
adaptado al nivel del alumnado sobre temas relacionados con este núcleo final. 

Criterios de valoración de los aprendizajes. 

Además de la capacidad para comprender y saber emplear el vocabulario específico 
del núcleo temático, así como para analizar problemas actuales, se valorará 
especialmente la recensión del libro y la disertación filosófica previstas. Se evaluará 
también la claridad expositiva del alumnado en los debates, su capacidad para 
comprender el punto de vista desde el que se sitúan sus compañeros y su destreza 
para criticarlos. Se prestará una especial atención a la calidad argumentativa del 
alumnado tanto en la exposición oral como escrita, así como a su valoración 
positiva de la democracia y del diálogo racional a la hora de resolver los problemas 
que se presentan, tanto en el plano de las relaciones interpersonales como en el 
plano social. 


